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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400092 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
REPARACIONES DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
SEGUNDO NIVEL DE EQUIPOS Y COMPONENTES DE LAS 
UNIDADES DEL METRO LIGERO 

 

Consulta 1: 

Solicitaríamos confirmación de que en la carpeta nº3 será necesario incluir el documento 
Anexo I cumplimentado, según lo indicado en el apartado 43 del Cuadro Resumen del PCP, 
incluyendo los plazos de reparación para cada equipo a reparar, debido a que la casuística de 
las averías puede ser variada. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en la carpeta nº 3 hay que incluir el Anexo I 
del Pliego de Condiciones Particulares, no el fichero Excel, el fichero Excel se solicitará en los 
contratos basados, según se indica en el apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos 
basados en el Acuerdo Marco” del cuadro resumen. 

El anexo I del Pliego de Condiciones Particulares se debe introducir en blanco, ya que en el 
acuerdo marco no hay valoración económica.  

Consulta 2: 

Adicionalmente, según lo indicado en el apartado 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas”, la carpeta nº 3 incluirá los siguientes documentos: 

Anexo XIII. 

Proposición económica conforme al modelo de anexo I... En el caso de que deba aportarse un 
fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los licitadores deberán seguir todas y cada una de 
las exigencias recogidas en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP... 

En el apartado 27 del Cuadro Resumen del PCP no encontramos una referencia a la 
cumplimentación de los plazos de entrega del anexo I. 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que en la carpeta nº 3 se incluirá el anexo XIII del 
Pliego de Condiciones Particulares correspondiente a la valoración técnica y el anexo I del Pliego 
de Condiciones Particulares correspondiente a la valoración económica, que en este caso irá en 
blanco al no haber valoración económica en el Acuerdo Marco. 
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En el apartado 27 “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares se indican los criterios cualitativos de la valoración técnica, recogida 
en el anexo XIII. 

El anexo I correspondiente al fichero Excel, se solicitará en las peticiones de ofertas de los 
contratos basados en el acuerdo marco, según se indica en el punto 42 “Ejecución del Acuerdo 
Marco: Contratos basados en el Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

Consulta 3: 

En concreto nuestro interés se centra en el Lote 1: Reparación de equipos electrónicos del ML.  

Estamos en proceso de análisis de los elementos objeto de este lote, para lo cual querríamos 
consultar si existe la posibilidad de recibir algún tipo de documentación técnica descriptiva de 
cada equipo y de las pruebas funcionales que se deben realizar al respecto en cada uno de 
ellos. 

En cualquier caso, también estaríamos dispuestos a realizar una visita y conocer los equipos, 
si ven esta, una mejor opción. 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que los equipos son los indicados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, utilizados por las unidades CITADIS de ALSTOM, no disponemos de la 
documentación especifica de las tarjetas electrónicas. 

Según el punto 45 “Visitas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares no  
proceden las visitas para esta licitación. 

 

 

 

 

En Madrid, a 02 de abril de 2024. 
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